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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012021-00319-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Seis de abril de dos mil veintidós 

 

Previo a reconocer personería al Dr. Yeimer Jolander Mazo Chavarría, se 

requiere para que allegue el poder conforme lo tiene previsto el artículo 5 del 

Decreto 806 del 2020, esto es, que allegue prueba que le fue otorgado a través 

de mansaje de datos originado del correo de su poderdante, o en su defecto 

conforme lo tiene previsto el 74 del C.G. del P, esto es, que no tiene presentación 

personal ante notario.  
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.   55      , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 21 DE ABRIL DEL 2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


